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cuanto a su calidad y adecuada satisfacción de la dem8.ntta de 
loe mercados, ' 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección oorre&-" 
pondlente de la misma, hit resuelto : 

Autorizar a la lCompaóia Sevillana de Electricidad, B. A.J, 
et establecimiento de las instalaciones siguientes: 

a) Linea de transporte de energla eléctrica trifAslca; ten-
' slón, 26 ltilovoltlos; lOngitud, 2,86() metros; un circuito; éOnduc
tór, cable de aluminio-acero de 27,87 milúnetros cudrados de sec
ción cada uno; aisladores rlgidos; apoyos meté.11cos tubulates; 
origen en la caseta de distri»ución del Mármol y final en el 
centro de transformación que también se autoriza. 
, b) Centro de transformación, tipo intemperie, en la ldca11-

dad de Rus; se equipará con un transformador trifásico de 
60 kVA. de potencia y relación 25.000/230 V. 

La finalidad de estas instalaciones es ia de prestar suminis
tro de energía eléctrica, en baja tensión, en la localidad antes 
mencionada. ' , 

Declarar en concreto la ut1l1dad pública de las instalaciones 
eléctricas que se autot1zan, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta-
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966, 

Para el desarrollo y ejecución de las instalaciones el titUlar 
dé lú mismas deberá seguir los trámites seftalados en el capi-
tülo tv dál Deilreto 2617/1966. ' 

LO qUe comunico a V. S. para su oonoc1miénto y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afl.os. 
Madrid. 17 de Junio de 196'l.-El Director general, Julio Ca--

neja. ' ' 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Jaén. 

BESOLUCIONde la Dirección General de la Ener
gía pot la que se aut0ri2a a IHfd.roeUctrWtJ Espa-
1I.ola, S. A.J. el establecimiento de la linea de 
tftinsporte de , energia eléctrica que se cfta. 

Visto el ex¡jed1ente incoado en la Delegación de Industria 
de Madrid a instancia de lH1droeléctrica Española, B. A.J, con 
domio1l10 en Madrid, calle de Hermosllla, número 1, lO11cltando 
autorización para instalar una linea de transporte de energía 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo tu del Decreto 2617/1966 sobre autorización de insta-
laciones eléctricas, ' . 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autórizar a «Hidroeléctrica Española{ S. A.», el establectmien. 
1:.0 de una linea de transporte de energ a eléctrica a 132 kUovol
tios para dar entrada y salida al único circuito de la linea ac· 
tuaÍnÍente en servicio, a esta tenslón Vll1averde-Fuencarral, en la. 
subestación de Vicálvaro; longitud 823 metros; conductóres de 
las mismas caracterist1cas que los de la linea Vlllaverde-Fuen· 
cmal ; apoyo!!, t.ortes metálicas ; aisladores de cadena; se pro. 
tegerá oon ca:ble de tierra de acero galvaniZado, de 50 mlllmetros 
cu~rados de sección. 

Para el desarrollo y ejecUCión de la inetalación el titular ele 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del citado Decretó. . 

:t,.Q que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1967.-El Director general, JUlio Ca

Deja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la' Delegación de Industria de Madrid. 

BESOLUClON de la Dirección General de la Ener
gía por la que 8e autoriza a don Ramón Sánchez 
Couto, proptetaTÍO de la Empresa IElectra Maruxa», 
el establecimiento de las instalacfones eléctricas 
que se citan. . 

Visto el expediente incoado en la Delegación de IndUstria de 
1.1\ éoru1l.a a in!!t ancia de don Ramón Sánchez Couto, propia. 
tá't'io de la Empresa «Electra Maruxa», oon domicll1o en la parro
qUia de V1Jlamayor, Ayuntamiento de Ordenes (La Corufl.a)Lsoli. 
citando ~l,ltorización para Instalar una linea de transpon.e de 
efiergia elécti'ica J centros de transformación en El Pefl.asoo, cen
ttal de Riveira y parroquia de Abellá, y cumplidos los tr{¡.m1tes 
reglamentarios ordenados en el capitulo m del Decreto 2617/1966 
sobre' autoriZación de instalaciones eléctricas. 

Vistas las alegooiones presentadas por don António G6mez 
Catneiro, propietario de üna :{!lmpresa distribuidora de energla en 
los términos municipales de Mesía., Ftades y Ordenes, contra la 
petición de instalación del centro ae transformación en ls parro
quia de Abellá, del Ayimtamiento de Frades, asi como el informe 
al expediente y propuesta de resolución de la Delegación de 
Itidustria de La eot'Ufl.a, y teniendo en cuenta las facultades 
discrecionales que a esta Dirección General le confiere la Ley 

de 24 de noviembre de 1939 en las resoluciones sobre materia 
eléctrica, en base s que los serviCios eléctricos prestadOS sean 
de una evidente efectividad en cuanto a su calidad y atenc1ófi 
de los mercados, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la. misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Ramón Sánchez Cuoto, propietario de «Elec
tra Maruxa», 188 siguientes instalaciones eléctricas: 

Una linea de transporte de energía eléctrica, trIfáslc~ ten
sión, 10 KV. (preparada para su funcionamiento a 15, IS.V.); 
Simple' circuito. longitud, 4,200 kllómetros : oonductores cable 
Ilfluminio-acero de 14,10 milimetros cuadrados de sección cada 
uno; aisladores rígidos; apoyos de madera; origen línea a 
15 KV. de cF'uerzas Eléctricas del Noroeste, ,S. A.», 'en el lugar 
de Pardiñas, del Ayuntamiento de Ordenes (La Coruña), y final 
en la SUbestación de la centrsl hidroeléctrica de Riveira de Villa
mayor

l 
en Ordenes (La Coruña>, propiedad de la Empresa peti

cionar a. 
Dos centros de transformación: uno en el lugar de Peñascos, 

en el que se instalarán los equipos de medida y protección v.arll 
alta tensión, y además un transformador de 7,5 KVA. de poten
cia y relación de transformación 10.000/220-127 V.; y el otro en 
la citada central de Rlveira, en el que se instalará un trarui!or
mador de 75 KV A. de potencia y relación dé transformación' 
10.000/220-127 V., con sus correspondientes elementos de protec
ción y maniobra en ambos centros transformadores. 

La finalidad de la linea objeto de esta autorización Será la 
interconexión de .las instalaciones de IElectra Marux8J con las 
de PENOSA, con Objeto de aumentar aquella 'Empresa las di&
poni'bilidades de energia para atender las necesidsdes de su mer
cado en los Ayuntamientos de Ordenes y Frades (La Coruf!.a.). 

Para, el desarrollo y ejecución de la instalación el titullft' 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capItu
lo IV del Pecret() 2617/1966. 

Lo que oomunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios ¡Juarde a V. S. muchos años. 
Madrld, 17 de junio de 1967.-El Director general, JUlio, Ca-

lleja. . 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de La Corufl.a. 

BESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a la «Empresa Nacfon(ll 
Calvo Sote lo» la modificación déZ trazado de la linea 
de transporte de energía eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Ciudad Real a instancias de la «Empresa Nacional Calvo 
Sotelo», con domicilio en Madrid, plaza del Marqués de Sala
manca, número 8, solicitando autorización para variar el tra
zado de la línea de transporte de energía eléctrica Ii 132 kilo
voltios Puertollano-Cijara, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo tercero del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de, la Sección correspon
diente de la misma, ha resueltó: 

Autorizar a la «Empresa Nacional Calvo Sotelo» la v!loria-
ción del trazado de la líena de transporte de energía eléctrica 
a 132 kilovoltios · Pertollano-Cijara, entre el parque ' de la cen
tral . térDllCa de Puertollano y el poste número 10 de ella. 
Desde este poste se oonstruirá nu nuevo tramo de linea,. de 1.600 
metros de longitud, al objeto de que tenga entrada en la nueva 
subestación que se está montando en el complejO industrial de 
Puertollano, perteneciente a la Empresa peticionaria. Las ca
racteristicas de esta derivación son las mismas que las de la 
línea cuya modificación fué autórizadaen ia Resolución de la 
Dirección General de Industria de 28 de septiembre de 1960. 

Para el desarrollo y ejecución de la insta:lación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalado!! en el capitulo 
ouarto del citado Decreto. 

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos !IDOS. 
,Madrid, 17 de junio de 1967.-El Director general, JUlio Ca-

lleja. ' 

Sr. tngeI)iéro Jefe de la Delegación de Iudu9tria de Ciudad 
Real. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se I;lutoriza a la «Compañía Sevi
llana de Electricidad, S. A.», el establecimiento de 
la linea de transporte de energía eléctrica que se 
cita y se declara en concreto la utilidad pública <te 
la misma. ' 

Visto el expediente inooado en la Delegación de Industria 
de Sevilla a instancia · de la «Compañia Sevillana de Electrici
dad, B. A.», con domicilio en Sevilla, Monsalves, 10 y 12, soli
citando autorización para instalar una liena de trasporte de 
energía eléctrica: y la declaración en concreto de la ut1l1dad 
pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 


